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S U M A R Í O

Parto oficial 1

Presidencia del Directorio Militar,
¡teal decreto prestando el Real Asenso 

para que ye ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y  demarcación parro
quial formado para la diócesis de 
Guadix.— Página 1615.

0 tro  concediendo a Gran Cruz dé la 
Orden Civil de Beneficencia, con 
distintivo morado y blanco, al Doc
tor en Medicina D, Salvador Carde
nal y  Fernández, Presidente de la 
Real Academia de Medicina y  Ciru
gía de Barcelona.— Página 1615.

iOtro ídem id. id. con (distintivo blan
co a D. Ignacio Herrero de Collan- 
iss, Marqués de Aledo. —  Página 
1015.

Real orden disponiendo que del cré
dito consignado en el capítulo 8.°, 
artículo 1.°, concepto 4.° del pn'esu- 
puesio del MinisJeHo de Instrucción 
pública, se destine la cantidad 'de 
2.000 pesetas para los servicios que 
se mencionan.— Página 1615.

Otra declarando‘ que el precepto con
tenido en el artículo 9.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
no será de aplicación a los futido*  
narios del Ministerio de Instrucción 
públca y  Bellas Arte* que en 17 de 
Abril del año actual poseían su 
nombramiento de Jefe de Negocia
do de primera clase u Oficial p ri
mero.— Páginas 1615 y 1610.

10tra disponiendo que el Portero cuar
to Víctor Jáuregui Orive figure en 
el Escalafón general como proceden
te de la ley de 1885, con el número 
88 bis.— Página 1016.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia,

Real orden promoviendo a la plaza de 
Jefe de Prisión de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones a D. Vicente. 
Oñhuela Sabal, Jefe de segunda 
élase de la Prisión de Mor ella, des
tinándole a la misma Prisión.— Pá
gina 1616.

sOtv& ídem id. id. a D. florentino Ogea

de Cabo, Jefe de segunda clase 'de 
la Prisión de Vendi'ell, destinándo
le a la misma Prisión . —  Página 
1618.

Qtra ídem Id. id. a D .B enigno Gonzá
lez Sem a, Oficial de la Prisjón de 
Azpeitia, destinándole a la Prisión 
de Belmonte {Oviedo). —  Página 
1616.

Otra ídem id. id. a D. Pablo Rodrí-t 
guez Trelles, Oficial de la Prisión 
de Salamanca, destinándole a la Pri
sión de Muros. —  Páginas 1610 y  
1617.

Otra dem id. id. a D. Andrés Lucas 
Piñera, Oficial de la Prisión de Al
cázar de San Juan; destinándole a la 
Prisión de Sort.— Página 1617.

Otra disponiendo pase a la plantilla 
definitiva de la Subsecretaría de 
este Ministerio D. Pedro González 
de Castejón y  Entrala, Jefe de Sec
ción de tercera clase del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría de este Ministerio, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, ex 
cedente activo 4— Página 1617.

Otra ídem se amortice una plaza 'de 
Oficial Jefe de Sección de tercera  
clase del Cuerpo técnico de Letra
dos de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, Jefe de Administración de 
tercera clase.— Página 1617.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Antonio Sanjurjo y  Lirón , Ofi
cial de Administración de tercera 
clase de la Secretaría de Gobierno 
del Tribunal Supremos —  Página 
1617.

Guerra.
Real orden circular resolviendo con

sultas fommladas por algunas Au
toridades acerca de los* preceptos 
que deban aplicarse a lo% mozos 
alistados que necesiten marchar al 
extranjero.— Página 1617.

Otra ídem disponiendo se entienda re 
dactado en la forma que se indica el 
número 100, letra L grupo- 1.° del 
Cuadro de inutilidades. —  Página 
1617.

Otra ídem prorrogando hasta los cua
renta y  ocho años de edad Ja fijada 
para el retiro de los. Cabos de ban
da .—Páginas 1617 y 1618.

Hacienda.
Real orden disponiendo continúe en

vigor durante el mes actual la apli* 
cación del artículo 1.° del Real de
creto de i .9 de Septiembre del año 
próxim o pasado, no permitiéndose 
otro empleo que el del alcohol víní 
co rectificado de 96 a 97° centesi-. 
males, para el encabezamiento de 
vinos y  fabricación de mistelas.—* 
Página 1618. . i

Gobernación,
Reales órdenes concediendo licencian 

y  prórrogas de licencia por en fer
mos a los funcionarios del Cuerpo 
de Correos que se mencionan.— Pá
ginas 1618 y  1619.

Otras ídem id. id. a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafo$ que se in
dican.— Página 1620.

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden nombrando a D. José Ma-> 

Ha Camacho Padilla, Catedrático 
numerario de Lengua y  Literatura 
castellanas del Instituto de Iluelvüz 
Página 1620.

Otra ídem a D. José Pascual Vüa Ca
tedrático numerario de Química or
gánica de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Sevilla.— Pá* 
gina 1620.

Otra disponiendo se anuncie a con-, 
curso previo de traslación la pro
visión de la Cátedra de Química or
gánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.— Páginas 1620 y  1021.

Otra designando al Ingeniero Geógra
fo  D. Ignacio Fossi Gutiérrez para 
que, en comisión del cérvido , ayu* 
de al estudio de los amntos de p es 
ca por el arte de almadrabas en las 
costas de nuestro Pro lee tarado ert 
Marruecos.— Página 1621.

Otra disponiendo se provea, median te 
concurso examen, una plaza de 
Portera, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Almería.— Peí* 
gina 1621.

Otra ídem que D. Felipe de la Mica, 
D. Lucas Fernández Navarro y  don 
Guillermo Sans IJuelín asistan en 
comisión del servicio, como repre
sentantes del Comité español da 
Geodesia y  Geofísica, al Congreso dé, 
la Asociación de Ciencias de Ccim
bra.— Página 1621. •

Otra ídem que a los Oficiales y
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cumies interinos de Artes Gráficos 
del Instituto Geográfico, que se 
mencionan, se les acredite a desde 
í.° de Febrero próximo pasado los
( ' / V > i l-Va&MoS, 1¿  los SHf¡¡V-Ü7l -
Z' , l>< < ' • e l  t é  r e t iñ ió  d e  t o s  e j e r c i -  
k, , . j  o  sossiciíkh— P á g i n a  1 6 2 1 ,

O / ( r p d ' nido a doña Petra P atr i-  
r o t , ho' G are la la- Escueta m í- 

uro  i, » vcante en Valdepeñas. 
P átina  1621.  ̂ ^

Otra ascendiendo a la clase superior 
inm ediía a D. Emilio M. Díaz y Gu
tiérrez, Jefe de Ver/ociado de se- 
tmnda de la. Secretaria general de la, 
Universidad Gcntmh—Página 162& . 

O'tra: ídem id, íd. a D. Mermelindo V%- 
lávenle Gaxc a. Je-fe de Negociado de 
tencera da la Sección de Derechos, 
prwvm del Magisterio, —  Página
1622.

IIP a ídem id. id, a D. Pascual Viscan- 
íi  {le Porras ,0 fieVI de Administra
ción de primera el as# de; la, Secre- 
iamior do mts Depar Itunmio.—F ág i-  

. nuAQ22.
0 'iTco nombrando en concepto; ée> ce- 

san tic  a D. Eduardo* Nmmm® y Sán
chez Solivctdon- ñfieiml de Áémmis- 
tmelón de primem ciimc de: la  Se- 
cxeloxia de este Departamento., —  
Página 1622.

Otra asee-ndiendo a la alas,a superior 
inm ediata a D. Eduardo Alvarez 
Bódenas', Jefe de Negó,ciado de ter
cera clase de la Sacre tarín de este 
P¡ c '*• 'f i' ia ni en i o. .-~-Págin a 1-62 2..

®éra ídem Id. íd., a, /,). Gerardo Sán
chez Ortiz. Oficial de Administración 
de g im iera clase, de la Sección de 
Derechos pasivos; del MagMerio.— • 
Página 1622.

'p ira ídem id. id. a D. León Escribano 
Fuentes, Oficiad de Admimspracióm, 
FuetMe&n Oficial de Administración 
de- segunda. de la Succión de p e r e -  
Mios pasivos del Mugísferio.-^-Pági
na 1622.

Otra ídem id. id. a D. José de LaeaUe 
Arropo,. Oficial, de Administración 
de tercera de la. Universidad de Gra
nada .—Página 1622,

Blra ídem a Oficial de Administra
ción de tercera clase a doña María 
del. Remedio Gomls, LlaniMa.%. Au
x ilia r de se gamela eje la Escuela Nor
m al de Maestras de Gerona*-—Pági
na# 1622 y  1623.

Dirá- ídem a la clase superior mone
óle'o a doña Aurora Gaveta Pérez* 
á '76' 'Ic¡ de tercera dase., de- la. Es
cueta Normad de Maestras de JJar- 
t 'd> U‘\—Página  1623,

Qtvn 'olera id. id. a D. Vicente Sancho 
Pasr.ucd, Oficial de- Administración 
de segunda clase de ¡a- Escuela de- 
Gomar cío de Valencia.. —  Página: 
1C23.

Olra- ídem id. íd. a D. José Viña Vi- 
nek, Oficial de Administración, de 
tercera clase de la, Escuela Indus
tria l de Gijón.—Página 1623.

Mtra nombrando en concepto de ce-  
mnte Ofciai de Adrninis Iracióyi de* 
tercera clase de la Secretaría de  
míe: Departamento a Dé Vicente Ba~ 
Uesíer Sata*—Página 1623,

Olm ascendiendo a la clase superior 
inmediata a D. Manuel Ruiz Vil-  
thez, Oficial de Administración de 
tercera clase de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.-—Página 1623.

IWra ídem a Oficial de ¿Administra

ción de tercera clase a doña M atil
de Chaves González, A uxiliar de se
gunda de la. Escuela Normal de 
Maestras de Pontevedra.—  Página
1623.

Otra nombrando en concepto de serán- 
I te A uxiliar de segunda clase del

Instituto Nacional de Segunda en- 
señanza de Raleares a D. Pedro 
Vendvell Ramm—Página  1623.

Otra ascendiendo a la clase superior 
^ .Jn m e d ia ta  a D. Fernando Céspedes 

ÑiCulif Oficial de Administración de 
segunda clase- de la Secretaría de 
este Bem riam cnto.—Páginas 1623 y 

j; 1624. ' _
; Otra ídem íd. id. a D, Pedro Ramírez: 
I Vizcaya, Oficial de Administración
| de tercera de la Escuela de Arles y

Oficios de Snnta Cruz de Tenerife. 
Página 1624. -

Otra ídem a Oficial de Administra
ción de tercera elme a doña Fran
cisca, M-ú jica  e I tur riza, A uxiliar de 
segimda de. Id E saínela Normad de 
Maestras,, de Guipúzcoa.,-—  Página.
1624.

; Otra ídem a la clase superior inme
diata  a doña EnHcfueía Núñez Fuen
tes,. A uxiliar de ternera; clase de la 
Esxuela Normad de Maestras de- Ga
naras .—Página  1624.

Oír a, ídem íd. íd. a D. Emilio, Nifra<y 
. Ramil, Jefe ele Negociado de tercera 
dase de la Sección de Derechos pa
smos del Magisterio.—Página  1624. 

Otra ídem. íd. íd. a D. José Azcarate 
Ruiz* Oficial de. Adrninisimetáfo. de 
prim ara clase, del InsilBito Nacional 
dé Segunda, enseñanza etc FTueh a .—  
Pagmn  « .

Oirá. ídem íd. íd. ’a D. Luís Rodríguez 
RadPígum, Oficial de Adm ñm tra- 
ción. de. segunda clase del Instituto 

. nacional. de Segunda enseñanza de 
Toleda.~Pá.giina  1624.

• 01ra ídemf ícL id.. a D... Ifrmmisco de P. 
Peña Sánchez^ Oficial de Adminis
tración d'e tercera c lase de la  Uni
versidad de Granada.-.—Página 1624. 

Otra, nombrando en concepto: de ex
cedente a  . B, Federico Placer- En
te Pa, Oficial de Administración de 
te rcera clase de la- Universidad de 
Valencia—Páginas 1624 y  1625.

Otra ascendiendo a, la, clase superior 
inmediata a D. Fernando Arboleda 
Bóxpeî  Oficial de Administración de 
tercera de la. Escuela Industrial de 
Linares,—Página 1625.,

Otra ídem a  Oficial ¡fe. Administra-- 
ción de tercera clase a doña Alicia:. 
Lgsala de Flavo, Auxiliar ele- según-- 
da clase de* la Escuela Normal de' 
Maestras- de Almería,-.—Página 1625. 

Otra nombrando en 'concepto de ce-, 
sante a B. Manuel Ribas- Ramiiicsa,, 
Auxiliar de segu/nda clase de Im 
Meedón adrninistroliva de Primera\ 
enseñanza d.e Barcelona., —  Página  
1625.

Otra ídem en concepto* de excedente m 
doña Petra Martín Blázquczy Auxi
lia r  de tercera clase de -este Minis
terio, con destino a la Escuela. Ñor 
mal de Maestras, de Avila.— Pági
na 1625.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden desestiwxmdo el recurso,. 

que se indica, y declarando firme y  
subsistente el acuerdo de la Comi
sión Mixta del Trabajo en e l Co

mercio de Barcelona, que incluyó, d 
las Casas de Cambio de Moneda cri 
el grupo primero {Banca), y decía* 
raudo que dichos establecimientos 
están obligados a guardar la llama
da spmana inglesa, cerrando sus es
tablecimientos los sábados por lá 

1 tarde.—Fégdnas: 1625 y 1626..
Otra denegando la excepción solicita 

da por el Ayuntamiento de Manréñ 
sana para la celebración de un mcr^ 
cado dominical.—Página 1626.

Otra concediendo un mf-s de licencia 
por enfermo a D. José Acuña Alva* 
vez, Portero cuarto, con destino efi 

j. i® jefatura provincial de Estodísil*
-l ca de Orense.—Paguas 1626 yf í 627.
r~Dtm~éecI.drcmdo amortizada una pl®z$ 

de: O fici^de^dm im stvueión de 
[ gvmda clasT~d^~^Ste^^!j^rtnmeñ$d^ 
í Página 1627. - ....

A d m in is t r a c io n  Central

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t ic i a .— S u b s e c r e ta r ía .— * 

Anuncicmáo hallarse vacante la pía* 
za de Secretario de la Audiencia pro4- 
vincial de León.—Página 1627. ¡

Idem íd. íd. de la Audiencia. provlmSdl 
de Orensc^-Página 1627. ;

. IÍACiENDA,. —  S u b se c r e ta r ía . —  Canee* 
dáendOr Ucencias y prórrogas de li-i 
cencía por enfermo a los funciona 
ríos dependientes de e^te Ministerio 
que' s&ináimn.-^Bág-ma .16.2.7. .

— I)ir^ c c á 6 R  g e n e r a l  d§ 
Aclnriiií¿s4r'aiC.ÍQn. —  Concediendo- au* 
diencia a los interesados- en los be* 
nefiems de la Fundación instituida 
en Salamanca- por D. Vicente, Ro* 
dHguez Fabrés.-—Bágina 1627.

Jm s t r u c c ió n  p ú b u ic a .— S u b s e c r a t a r ^  
Anunciando' haber sido admitidos % 
excluidos los. aspirmies- que ¿e. in# 
dican a las oposiciones a la Cátedrfy 
da Derecho penal, umanle, en, lef 
Sección Universitaria de. La Lagund 
^Eemnriasf—Pdgma 1627. t

; Mem a concurse previo; de trasladé 
la provisión de la Cátedra de Qui$ 
mica orgánica, vacante en la Wntj$ 
versidad de: Salamanca. —  Pá.gin¿|
1627.

Idem que por error dejó de incluirse, 
a D. Jesús María Bellido y Golfá 
rieli entre los opositores. a&miiidóS- 
a las oposiciones; m  twmo de. AuxiM 
liares a la Cátedra de. Terapéutica!

: Materia médica, y Arte de recelar mg:
la Facultad de Medicina de la UnizF 
versidad de Barcelona. —  Paginé
1628, 1

A n e x o - 1. .B ou&a .— S u b a s t a r . -—A n u m -?
CíGS DE: PREVIO PAGO. ■

A nexo^ 2 -.°  —  E d i c t o s ,— C u a d r o s . es~- 
t a d I s t i c o s  d e  j

G r a c ia  y  J u s t i c ia ,— SnT bseoreta^ia.--^  
Continuación del Escalafón genefmj 
de lo Si funcionarios de la carrerdf 
Judicial y del Ministerio fiscal. M

H a c ie n d a . — ^Dir e c c ió n  g e n e r a l d e  I f  
D e u d a  y  C la ses p a s iv a s ,—Belae0i^ 
de las: facturas de créditos d$r tíiK 
tramar de interesados residentes réj$ 
él extranjero que han de satísfucef* 
se; por la Tesorería de este. Ceñiros.

T rab a jo , Com ercio  Bi, I n d u s t r ia . —  ̂
Inspección general de Pósitos.— Es* 
ealafón dei los* empleados siibaltcrn6sJ 
de la misma. ......
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PART E  OFICIAL

Sí M. el Rey D on Alfonso VIII 
(q .  D. g?).,„.S. M. la R e i n a  Doña Nielo- 
ría, E ugenia^ S; M.. R* el Príncipe- de 
As-t uic l a s I n f a n t e s a  y v de m ás: per s e nas 
de la-A ugusta Real Familia^ continúan 
sin. novedad en su im portan te salud.

PRESIDECENCIA DEL DIRECTORIO
M IL IT A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Jéfé- del Gobierno, 

Presidente interino; del Directorio; Mi
litar, y  de acuerdo con la Comisión 
perorante del Consejo de Estado,

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.° Conforme a lo dispuesto 

en el artículo 24 del Concordato de i 6 
de M&yp d©M?8M r vengo. en prcsiar Mi 
Real'asenso p ura'qu eso  ponga' en: ej ex
ención e l! nuevo arreglo y  demarcación 
parroquial form ados para la Diócesis 
de Guadix- por auto -definitivo. del: re
verendo Prelado de 25 de Febrero de 
'1S25; entendiéndose que tanto la mo
dificación dsr lím ites de las parroquias 
oom-o 'Cualquiera otra, resonación en 
m ateria concordada lia de tornarse con 
jconoeimiento' de ambas potestades.

Artículo 2.° En su consecuencia, 
se expedirá la correspondiente Real 
eédülá auxiliatbria con arreglo al mo
delo que a propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia tengo aprobado, y 
las demás cláusulas procedentes.

Artículo 3.° El- presente Decreto y 
la  parte necesaria, a, juicio deL reve
rendo Obispo, de la Real cédula, auxi- 
tiatoria, de que trata el artículo ante
rior, se publicarán' en el Boletín Ofi
cial de la; provincia en que estén5 s i
tuadas las respectivas parroquias y  en 
¡el eclesiástico de aquella Diócesis.

Artículo 4.° Como este arreglo pa
rroquial no altera la cifra total con- 
isignadá en los Presupuestos generales 
ideLEstado para las atenciones de per
sonal y culto dé la Diócesis de Gua- 
ídix, se autoriza al reverendo Prelado 
para que, cumplido lo preceptuado en 
Jos artículos anteriores, ejecute el ex
presado arreglo. ;

(Artículo 5.° El. Ministerio ele Gra- 
y. Justicia dispondrá lo conye- 

fi lente para la ejccuciótí del presente 
¡ p e ^ t o  y  Consignará eii loe-próxim os 
Presupuestos las modificaciones miro-: 
lu cid as m  personal y  culto dé la Dió- 
■<ési® de Güádix con m otivó del mi smo.

Dado en Barcelona a primero de Ju
nio* de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

A ntonio Magaz y  PerSv

A  propuesta, del' Jefe del Gobierno, 
Presidenta interino’ d el Directorio: Mi
litar, de acuerdo con el mismo y  con 
arreglo; a; los- artículos. 4.0; y; 8;0, del 
Real decreto de2R-de; Julio de* 1910v 

Vengo en : conceder la Gran Gruz de 
la Orden civil de Beneficencia/, con dis
tintivo; imoradó y blanco- aF Doctor e¡n 
Medicina D. Salvador Gardénal y  Fer
nández,,. Presidente* de; lír Real Acade
mia de Medicina:y G irugíá'dela ciudad' 
de.Barcelona, por la m uy meritoria la
bor científica,. abnegada y benéfica que 
desde hace; cincuenta, afros viene rea
lizando en el H osp i tal del Sagrado Co
razón de. Jesús, de la citada ciudad, en 
pro ele los desvalidos y de los enfermos 
pobres, habiendo escrito la notable 
obra- en Cirugía “La cura antiséptica  
de-L ister,v para el bien de la humani- 

1 dad doliente.
Dado en Barcelona, a cuatro de Ju

nio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  F e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, de acuerdo con el mismo y con 
arreglo a los artículos 6.9 y  8F del Real 
decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder la  Gran Cruz de 
la Orden civil, de. Beneficencia, con 
distintivo blanco, a D. Ignacio Herre
ro de Gollantes, Marqués d e A ledo, por 
su- muy meritoria labor altruista.; y 
cari táiiva en pro de 1 os pobres, de los 
enfermos y desvalidos de la provin
cia, de Oviedo, habiendo>hecho impor
tantes donativos para, f  ríes benéficos.

Dado en Barcelona, a cuatro de Ju
nio de. m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

An t o n io . Magaz y  P e r s -, *

REALES ORDENES- 
Excm o. Slr.: V istas las nuevas pe

ticiones form uladas por los C laus
tro s del líos In stitu to s n acion a les de 
Segundá 'enseñanza de H uesca y  
Ciudad-Real, de conform idad con Iqi 
d isp u esto  en la Real orden de 18 de 
Octubre de.1922, en so licitu d  de sub

ven ciones para serv ic ios de educa-*', 
ción y cultura,' • .

S'. M. el Rey (q. D. g .) ha Lenidd 
a bien disponer que del crédito con
signado en el cap ítu lo  8:°, arííctiV  
lo l.o, concepto cuarto deH prestí-*' 
p uesto  de g astos de esté1 MiriisterioV  
se  designen  las sigu ientes cantidad  
des:

Pesetas^

Para serv ic ios dte cultura y  * 
adquisición  de libros con 
destino a la B ib lio teca  der
Instituto: de H u esca ..........

P ara\adq uisición  de un. cam-- 
po con;, destino a la f.o*r> 
m a c ió n  de; un. E stadium , 
en el! del Ciudad-Re a l .   1.000, |

cuyas cantidades se librarán a j u s f  : 
tificar y  a Fávor de los respeciivólf 
H abilitados, del m aterial de dichos! 
In stitu tos, com o previene la regíá) 
sexta  de la m encionada Real ordéfid, 

De IleaF orden Uo digo a V. E. p a
ra su conocim iento y dem ás eféc-? 
tos. D ías guarde a V. E. muchoa! 
años. Madrid, 28 de Mayo dé 1925^

1>. A,.
GGMEZ JORDANA

Señor Subsecretario encargado del ! 
D epartam ento de Instrucción  p ú -  : 
blica y  B e lla s A rtes.

lim o . Sr.: El artículo 9:.° d e f  Re
glam ento de 7 de Septiem bre dei 
1918 preceptúa que no se podrá as
cender a cargos de categoría  supe^  
r.ior s in . contar al m enos quined  
años en los serv ic ios provinciales! 
deil ram o resp ectivo  o haber des-, 
em peñado durante dos años cargó  
o cargos de la categoría  i n me di a.-* 
ta in ferior en los m ism os servi-í 
ciO'S, y la. décim a d isposición  tran^  
sitoria  del citado R eglam ento., o x i* .. 
m e d ef cum plim iento de. tal dispon 
si ción a quienes en 22. de Julio del 
m ism o año poseían su nombrarnieit-s 
to de Jefe de. Negociado de p rim ea
ra . clase u Oficiaif prim ero.

E ste  precepto, que no pudo te-, 
n er aplicación  en la práctica erg 
ese D epartam ento de su. cargo, da-* 
da la índole y naturaleza de los ser-, 
v ic io s  que ten ían  encom endados, 
que- no perm itía en ¡los provincia-, 
les ascender a la categoría  de Jeftí 
de Negociado, ha de cu m plirse r¿a©-. 
c es ariam ente en lo su cesivo , desdo, 
el m om ento en que se ha formado! 
un esca la fón  ú nico con el p erso n a l 
que ya lo ven ía  con stitu yen d o  Éj-- ó n
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partir de ila ley de 1.° de Enero de 
,1911 y los recientemente incorpo
rados de Secciones administrativas 
jde Primera enseñanza y Secretarios 
generales de las Universidades d»e»l 
Reine, tcKlos éstos con la categoría 
de Jefas de Negociado de primera 
clase y aun algunos con las do Jefe 
de Administración en aquéllas, y 
comoquiera qxie esta nueva moda
lidad no se produce hasta Ha fe oh a 
en que por virtud de recientes So
beranas disposiciones se hace po
sible la ejecución del artículo 9.° 
referido, es de justicia que el benefi
cio' otorgado por la 10.* de las dis
posiciones transitorias se entienda 
■'temiyién en consonancia desdte jl¡a 
misma indicada fecha; y en su virtud, 

S. M...el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido disponer 'que. pl precepto con
tenido en el articulo 9.° cfel Regla
mento de 7 de Septiembre dé 1918 

ho será de aplicación a los funcio
narios de esc Ministerio que en 17 
de Abril del corriente año, fecha 
del Real decreto fusionando en un 
escalafón único ese personal con el 
Cuerpo especial de Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza, 
poseían su nombramiento de Jefe 
de Negociado de primera clase u 
Oficial primero.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos año-s. 

•Madrid, 6 do Junio de 1925*

p. A.,
GOMEZ JORDANA

Señor Subsecretario encargado del 
M inisterio de Instrucoi-n publica 
y Bellas Artes. ■~-~1

Exorno. Sr.: Acude a esta Presi
dencia el Portero cuarto Víctor Jáu- 
Tegui Orive, con destino en el Ins
tituto Geográfico -solicitando que 
se le clasifique come procedente de 
la ley de 1885 y alegando que lo so- 
lic iíó  dentro del plazo.

Del estudio del asunto resulta: 
Que reclamó esta clasificación y 

que por falta de datos en su expe
dienté le fue desestimada el 29 d« 
Julio de i 921.

Que on 3 de Enero del corriente 
-año le fue devuelta otra instancia, 
ya que a la misma no acompañaba 
los. datos precisos.

Facilitados . los datos necesarios, 
aparece que fue propucslo para Or
denanza de i a Sección provincial de 
Estadística de Alava por el M i n i a r  
ferio de ila Guerra, según relación

publicada en la Gaceta del 18 do 
Enero de 1905 con, el núm ero 157 
(pág ina  222).

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que el Portero cuar
to, Víctor Jáuregui Orive, figure en 
el escalafón general, como proce
dente de la ley de 1885, con tál nú
mero 88 bis, entre Vicente Esteban 
Soriano y .Narciso Costa Dalmau, 
toda vez que hizo su petición en 
tiempo hábil y reúno ol solicitante 
las condiciones soñaradas en l,ov? ar
tículos 7.<r y S.° de da Real ord n 
de 23 de Febrero dé 1924 y aparta
do c) del artículo 5.° do la de 6 de 
Mayo del mismo año.

De Real orden lo digo a V^ E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á Y . E. muchos años. Madrid» 5 de 
Mayo de 1925. y

: P. D.t
- " • / , , MUSIERA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Oficial 
mayor de esta Presidencia.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A 
i . -

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S; M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto dé 21 de Junio de 1920, a 
la plaza do Jefe de Prisión de pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y 500 de gTatificaeión, y 
vacante por haber quedado sin efec
to el ascenso a Jefe de primera de 
D. Carmelo Pérez Gómez, a D. V i-, 
cente Orihuela Sabal, Jefe de se- . 
gunda clase de la Prisión de Mo- 
rella, que ocupa el número 1 efci el 
escalafón de los de su clase, con 
destino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. É. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1925.

E! Subsecretario encargado del M in isterio ,

G A R GIA-GO YENA

Señor Inspector general de Pris io-

Exemo. Sr.: S, M. el Roy (q. D. g.) 
ha tenido a bien prom over en turnó

de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Rea l  
decreto dé 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de primera ólase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
500 de gratificación, y vacante por 
jubilación de D. Qüíntín Chaves del 
Barrio, a D. Florentino Ogea dé Ca
bo, Jefe de segunda clase de da P r i
sión de Vendrell, que ocupa el nú
mero 1 en el escalafón de los de su 
clase, con destino a la misma P r i
sión.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ' demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARClA-GOYENA

Beñor Inspector general de P r is io ^  
nes.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien promover en turno 
¿le antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo .2.° del Real 
decreto dé 21. de Junio de 1920, a 
la .p laza de Jefe de Prisión  de se
gunda clase del Cuerpo de Prisio-* 
nes, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y vacante por escon

c e !  de D. Vicente Orihuela Saval, a’ 
D. Benigno González Serna, Oficial 
de la Prisión do Az.^eitia, que ocu- 
ipa el número 1 en él escalafón do 
los de su clase, con destino á la 
Prisión de Belmonte (O viedo).

De Real orden lo digo a V. E. pa-< 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 5 do Junio de 1925#

12 SufeeM^tario encargado del Ministerio.

GAUCIA-GOTENA

Señor Inspector general de Pris io 
nes.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 
ha tenido a bien promover en turnó 
de antigüedad, conforme a lo d is
puesto en «1 artículo 2* del Real 
decreto dé 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3 .000 . pesetas, y  va
cante por ascenso de D, Florentino 
Ogea de Cabo, a D. Pablo Rodríguez 
Trelle, Oficial de la Prisión do ^Sala
manca, que ocupa el númepo;!, e r íé l 
escalafón de los de s u  cla^e, con des
tino a la Prisión de Muros.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec*-
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tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio de 1925. 

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA GOYENA

“'Señor Inspector generaJl de Prisio
nes.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conform e a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto del 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, y va
cante por fallecimiento’ 'de D. Amado 
Loscos Laborda, a D. Andrés Lucas 
Pinera, Oficial de la Prisión dé Alcá
zar de San Juaíx, que ocupa el número 1 
■en el escalafón de los de su clase, 
con destino a. la Prisión dé Sort.

De Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 5 de Junio do 1925.

131 Subííeci’etario encargado del
g arg i

Séñorjtnspeotop general de Prisio- 
  ̂nes. ~

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Decreto-ley de Presu- 

- puestos de 30 de Junio ultimo,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

disponer que D. Pedro González de 
 Castejón y Entrala, Jefe de Sección de 

tercera otase del. Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, Jefe ‘fie Administración civil 
de tercera oíase, con 10.000 pesetas de 
sueldo anual, excedente en aeuvo, 

• pase a la plantilla definitiva de la ci
tada Subsecretaría.

‘ De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1025.

El 8nta«creUrta ««cargad# á#l Mtatatofle,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe dei personal central de esta 
Subsecretaría.

Habiéndose producido en la planti
lla de personal, a extinguir, de esta 

^Subsecretaría, una vacante de .Oficial 
Jefe de Sección de tercera clase del 

: -Cuerpo técnico de Letrados de la mis- 
una, Jefe de Administración civil de 

, tercera clase, con ja. dotación, anual 
de 10.000 pesetas, por. excedencia de 
D. José Fesser y Reyna, que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 1.» de la Real 
orden de la Presidencia del Directo

rio Militar de 4 de Septiembre últi
mo, aclaratoria del Real decretG del 
mismo de 23 de Julio anterior,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer se amortice dicha vacan
te, como transitoria, quedando ya re
ducida la plantilla definitiva en dicha 
categoría al número de plazas fijado 
en presupuestos.- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1925.

EH Subsecretario encargado d«l M ialsterav 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe del personal central de esta 
Subsecretaría.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Antonio Sanjurjo y Li
rón, Oficial de Administración dejnm 
cera clase de la Secretaríiude^gobior- 
no de ese Aljjx^51dBuñaIi de acuerdo 

^edh-dcrtnformado por Y. E. y de lo 
prevenido en el Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1916 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo nño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle excedente voluntario 
en el expresado cargo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardia-Y . E. mbehos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1925.

El Subsecretario enearga&o del Mlateterto,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente del - Tribunal Su

premo.

GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES .
Excmo. Sr.: En vista de las con

suetas formuladas por algunas Au
toridades, acerca de los preceptos 
que deben aplicarse a los mozos 
alistados que necesiten marchar al 
extranjero, por parecer existe con
tradicción entre! los •fcrlículos 59 y 
460 del vigente Reglamento de Re
clutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, com o aclaración a 
los citados preceptos, que no existe 
entre ellos desacuerdo alguno, toda 
vez que por el primero se concede 
derecho a los mozos alistados, qu¡8 
han cumplido los trámites y pre
sentaciones personales que exige el 
alistamiento y clasificación de sol

dados, para que puedan hacer den
tro y fuera de España los viajas 
que a sus intereses convengan, por 
un plazo que sea eompatibte con 
las obligaciones que impone la ley 
de Reclutamiento, mientras que el 
artículo 460 prohíbe que los mozos 
alistados salgan de territorio na
cional en el concepto legal de emi
grantes, emigración que el artícu
lo 462 condiciona para los mozos 
que hayan cumplido diez y seis' 
años de edad, pero entendiéndose 
que estos precep4os son únicamen
te apilicables a los Individuos que 
quieran expatriarse en el concepto 
legal de emigrantes, con los benefi
cios y ventajas que el Estado les pro
porciona.

De Re&l orden lo digo a Y. 
ra su conocimientg^^^ 
tos. Y. E. muchos

-afioST Madrid, 4 de Junio de 1925.
El Genoral eocargado del d capa dio,

DUQUE DE TETÜAN
Señor..*

Exom . Sr.: Vista la consulta 
formulada por la Junta de Clasifi
cación y Revisión de Huelva, en la 
que interesa se aclare si existe 
error en la redacción del núme
ro 100, letra I, grupo 1.° del Cuadro 
de inutilidades,

S, M. el Rby (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se corrija el error fte 
imprenta padecido y que el citado 
precepto se entienda redactado «en 
?a siguiente form a:

“ 100. Falta o pérdida do ambos 
testes. Atrofia considerable de los. 
mismos o atrofia de uno y pérdida 
del otro.”

De Real ordicn lo digo a Y. B. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
añqs. Madrid, 4 de Junio de 1925.

ES Gooora» encarad* tlesr &  \Qt

DUQUE DE TETUAN
Señor..*

Excmo, Sr.: Por la Presidencia dei 
Directorio Mil.tai*, en Real orden da 
28 de Mayo próximo pasado, se dice 
a este Ministerio lo siguiente:

uExcmo. Sr.: Vista la Real orden 
de este Ministerio, fecha 16 deí pasa
do mes de Abril, elevando consulta re
ferente a la petición formulada por 
el Gabo de cornetas del Regimiento de 
Infantería de Alcántara, núm. 58, Mi
guel Ortega San Eufrasio, en súplica 
de que se le prorrogara la edad para 
el retiro hasta los cuarenta yooho  años 
de edad?
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B. M. el Rey (qy D. g.), teniendb en 
cuenta las circunstancias que concu
rren en esas, modestas clases, ha teni
do a bien disponer que se prorrogue la 
edad para el retiro de los Cabos de 
banda hasta los cuarenta y ocho anos.

Lo que de Real orden, y con devo
lución del expediente' incoado en ese 
Ministerio, comunico a V. E. para su 
cumplimiento.”"

Be Real orden lo traslado a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Bies; guarde a Y. E. muchos afros. Ma
drid, , 5 de Juni o- de 192 5.

E l  Gnneral en cargado dei despacho,

DUQUE DE TETUA'N
Son o?... >

H A C I E N D A

 REAL ORDEN.
limo. Sr.: 'ETr--eum^liiñfente de la 

prevenido en la primera de ías-disp^y 
siciones adicionales del Reglamento de 
la Renta del alcohol de 4 de Octubre 
último, y teniendo en cuenta los- da
tos existentes, en esa Dirección gene
ral respecto a las can tidales de alcohol 
vínico rectificado de 96 a 97° centesi
m a l  existentes en las fábricas al ter
minar Mayo, y los precies del mismo 
durante el referidlo' período mensual,

S. MV el R e y  (q; B. g.); da- conformi
dad con lo propuesto por Y. L, se ha 
servido disponer que continúe en vi
gor durante el mes actual lar aplica
ción del articulo 1.° diel Real decreto 
de l.o de Septiembre próximo pasado, 
no permitiendo otro empleo que el del 
referido alcohol vínico para el enca
bezamiento de vinos y fabricación de* 
mistelas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
éu conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde, a Y. I. muchos: 
años. Madrid, 4 de Junio, de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas,

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el B e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y  siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de: 
Bases de 22 de Julio de 1918, y  
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
!>ien conceder al Oficial de primera 
jalase del Cuerpo de Correos, ads

crito a esta Dirección general, don 
. Ricarda García López, licencia por* en

fermedad, con todo el sueldo.' para 
atender, durante treinta: días, al res
tablecimiento dé su salud.

De Real orden,, en uso de la co
misión especial que inei está con
ferida; por Reaíl decreto de 16, de 
Julio, de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial' 
del Reglamento de aplicación men- 

, clonado, se entenderá, que el in
teresado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Y. S. ,a Uos efectos 
oportunos,,, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las. 
un ay como justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1995.

M  Director general,

TAFUR

B. M., el Rey ( q.- D.. g,} j de c o n 
formidad con lo prevenido en los 
artículos 3.1 y siguientes del Re
glamento de, aplicación, de la  ley de 
Bases de. 22 de Julio de 191.8 y 
Real orden complementaria de 12i 
de Diciembre. de 192.4, ha. tenido a 
bien conceder al Oficial de, primera 
oíase, del Cuerpo de Correos, ads
crito a.la Estafeta de Billa (Yalen- 
cia), D. Juan Bautista. Llorea Do
ne!, licencia por enfermelad, con 
todo el sueldo, para atender, du
rante .treinta días, al restablecí- 
mi en to d e su s alud.

De ReaL orden, en uso de lá co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 des 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, sie entenderá qu® el in
teresado hace uso de ella desde el 

. día que reciba la orden de conce- 
sión, lo digo a Y. B. a ios efectos; 
oportunos, remitiéndote las. dili- 

,agencias instruidas para que tas.: 
; una, como justificantes, a la nóm i- 
, na corr e s pondient e. Dios guard e- a* 
i Y. S. muchos años. Madrid, 5, de: 
Junio de 19-95.

KI Director general, :

. TAFUR

B. M. eil Rey (q. D. ;g.)’, dé 'con
formidad pon lo prevenido: en los; 
artículos 31, y siguientes del Ré-* 
glamento de aplicación de Ha ley d¡é;

Bases de 22 de Julio de 1918 y, 
Real orden complementarla: de 12, 
de Diciembre;, de 192.4, ha-tenido-a¡ 
bien conceder al Oficial de segunda; 
clase deil Cuerpo de¡ Correos, ads-* 
crito a la Administración principal 
de Castellón, D. Francisco Quintad 
na Sos, licencia por enfremedad^ 
con todo el sueldo para atender^

;durante treinta días, , al restablecí 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está., con-* 
fcrida, por. Real decreto de 10 dp 
J ul i o de 1.9 i 0,,. si gn i fie án d o le. q u e* 
según dispone el párrafo iniciai 
del Reglamenta de aplicación mei^ 
clonado,, se entenderá que el ra!4’ 
teresado hace uso-de. ella desde, ef 
día que reciba la orden de comee-* 
sión, lo digo a Y. B,„ a Hos efectoal 
oportunos.,; remitiéndole las clili-* 
gencias instruidas para que lasf 
una, corno justificantes, a la. nómi-» 

;ma coirrespondieníe. Dios guarde 4  
Y. S., muchO'S años. Madrid, 5; dá 
Junio de 1995.

E l Director general,

- "TAFUR-

S. Mi eil Rey (q. D. g.), de con-* 
iformidad con lo prevenido en 

artículos 31 y siguientes del Re-f 
: glamento de - api icación dé Ha ley d^ 

Bases de 22 de Julio de 1918 
Real orden complementaria de lá| 
de Diciembre de 1924, ha tenido ^ 
bien conceder al Oficial de segundé 

¡ clase det Cuerpo de Carreña, ads4 
critó a , la AdministracióB del CtfV 

:• rre-o central, D. Julio Sánchez Sán-w 
ehez, licenoíüa por eníermodady coify 
todo el sueldo, para atender, durant<| 
treinta díás, al restablecimiento • de srí 
salud. i

De Real orden, en uso de la cq|| 
misión especial que me está .con*, 
ferida por Reail decreto de 16 de? 
Julio de 1910, significándole que^

/ según dispone el párrafo; inicial! 
del Reglamentó de aplicación mer¡> 
pionado, se entenderá qué el níf" 

¡teresado hace uso de ella desde 
'día qué reciba la orden' dé éoncél' 
sión, lo digo, a Y. S. a Hos efeeto||

. oportunos, remitiéndole las dflM v 
gencias instruidas pará que fap. 
una, como justificantes, a lá nómfe 
na correspondí ente. Dios guardé .1; 
Y. '■&' muchos añojls 
Junio de; 199Si s, M yf

M Director general*!
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'S. M1. eií K'tm (q. B. <r.), de con
formidad con lo prevenido err lo.® 
artículo®; 3T y- siguientes. del Re
glamente' do ap libación dé'- to ley de 
Bases de 22 de Julio; de 191&. y* 
Real orden compleméntela de 12 
•dé Dúeiémbro do M2.4*. ha tenida; a-, s 
Bien conceder al BtlciaJf de primera? 
clase' deil C herpe- dé> Gorjeos?, ads
crito a la Estafeta Gadet (?V*a~ 
lénciu), Di Julio Menéndez; García,
11 ceno i a pon anf^méted^ can toda* 
el sueldo, par a, ahendjer,, durante 
treinta días, al restablecimientín de 
su salud.

De Real orden, en uso de la; co
misión esp; ";al que* me5 está con
ferida- por Uñad* decreto: de IR. de s 

-^Julio de 13-19;. significándole que, 
segiSnRlinp^® el párrafo inicial 
del lteglainen^ men
cionado, sie entenderá queEcR4in  
teresado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Vv ,a Hos-efeelos 
oportunos, remitiéndole las d ili
gencias instruidas para que las 
una,., como justificantes, a la nómi- 
pa corre spondienté. Dios guardó a 
V. 8. mochos años. Madrid,. 5 de 
Junio de 1995; - -

ESI D i r e c t o r  r o n e r a ] ,

TAFUR - -

S., M. eü" Ruy" (q; D. g.)', dé con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31' y- siguientes, de-1 Re
clamen Lo de aplicación do Ha ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria da 12 
de Diciembre;- dé 1924, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino de 
primera clase de Correos, adscrita a 
la Administración principal de QV,ia¿* 
do; doña Blamea> Esther y ig il  Fernán
dez, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para- atender, durante trein
ta días, al; resláblecimiento^ de su sa
lud.

De Real orden, en uso de la co- 
misión» espeu-M; qpec me está, con
ferida; porr Real? decreto, de i & de 
Julios de 19dfk sigqifióándole que, 
según dispone* e l párrafo; inicial 
de l Reglamento de aplicación men
cionada, so- entenderá: que e.l in 
teresado hace uso do ella; desde- el 
día' que; reciba^ ten orden de .conce
sión, lo digo a y... 8. a Ho.s efectos 
oportunos, rqpaR'iéndole- la¿s: d ili
gencias instruidas para que las 
tina, como justificantes, a la nómi
na c^rrespondiiente. Dios- guarda; a

V i 8» muebo®, año®. Madrid,.. 5. de 
Juuin t e  19:9/5.

El Director genérale

• TAFÜR

81 M. eil* Rey (q. D. g.)', de con- 
| formidad con lo* prevenido en los 
1 artículos 31 y siguientes del Re

glamento de 'aplicación de. Ha ley de 
Bases, de 2.2 de Julio de 1'918 y 

t Real orden, complementaria dJe 12 
\ de Diciembre de 192.4, ha tenido a 
i bien conceder al ..Oficial ¿te. tercera 
citase deil. Cuerpo de Correos,, ad's- 

l arito, Ha Administración central 
í &&. Ceuta,, D. Augusto. Sanz* Eche¿ 
; vam'a; licencia, por enfermedad, con 
¡ iodo el sueldo, para atender, du- 
| rauie treintav días*, al. restableei- 
; miento de su salud. 
á~~-JJnRaa:l orden,, en uso, de la co- 
; mi s¡ió^^§peoial .tqu.e me está con

ferida por Reail décFeiu^de 16 de 
J/ulio de 1910í signifinándo RTlttier 
segúm dispone, el párrafo inicial. 
é&M Reglamento da- aplicación men
cionado,. se entenderá que e.l in
teresado hace uso de ella desde el 
día que reciba», la orden de conce
sión, lo digo a y . 8. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
una, como justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guarde a 
V. 8. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1995.

El Director general

' t a f ü íR;

8. M. e!L Rey (q. D. g.)V de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos. 3i y siguientes del Re
glamento de aplicación de Ha ley de 
Bases de 22 de_ Julio de 1918 y 
Real orden complementaria dé 12 
de-, Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder a! Oficial de tercera 
clase? deil Cuerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de B en a,bar re 
(Huesca). D. Ramón Oliván Ferrer, 
licencia por enfermedad ccm todo 
el sueldo, para atender durante 
treinta días aH restablecimiento de 
su salud.

De Real orden, en. uso de la co
misión .especial que me está con
ferida por ReaH .decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamentó de aplicación men
ea añado, se entenderá que el in
teresado hace uso de ella desde el

día que reciba la orden de conce-,
s.ión, lo digo a y . S. a 'los efectos;
oportunos, remitiéndole las diM— 
gencias instruidas para que lh$ 
una,, eomo^ justificantes, a la nómi
na correspondiente. Dios guardé1 a; 
Y. 8. muchos años. Madrid!, 5 dé.

; Junio, de. 1995.
\ E l ,  D i r e c t o r  g c n o r a \

:¡ - ■ TAFÜR, -

S; M . efc R e y  Cq. D »  g d P ém  ®jqo$*>

: formidad con lo prevenido en. e|
f artículo 33* del Reglamento- de gj¿-
[ cución de la ley dé 22 déx Julio; <&i 
1 19181 y Real orden eomplémentarla 

dé 12 de Diciembre dé 1924, ha táfc 
; nido a bien declarar p rorroga#  

por treinta días, sin sueldo, la Ji- 
; cencia que por enfermedad se lia-» 
lia disfrutando eH Oficial de segun-- 

, da clase del Cuerpo de Correna, 
con destino en la Estafeta de Bu- 
ño:i (Valencia)', D; Josús Jiméne?; 
K^vErro^^qu^le fué, concedicla p.qp, 
Real. ordén foolía^M  de. Marzo, iflr 
timo;

De Real orden, en uso dA ia* eor 
miidón especial que me está, c.oñ-» 
ferid'ía. por Real decreto da 16- dé 
Julio dé 1919,. lo; digo* a, V. 8. a. loi  
efectos oportunos., Dios guarde, a' 
V. 8. muchos años-, Madrid, 5 dé 
Junio de 1925.

El Director genera^

TAFÜR

S; M. el Rey (-.q> D;. g . ) d e  cáiír- 
formidad' con lo; prevenido en. e| 
artículo 33 del Reglamento de. eje^ 
cución de la ley dé. 2.2 de Julio, dé 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-; 
nido a bien declarar prorrogada' 
por treinta días, sin sueldo, lac 19 
cencia que por enfermedad^ se; ha*» 
lia disfrutando, e l Oficial de primé-- 
ra clase del Cuerpo de Correos^ 
con destino en la Administración 
principal de Córdoba, D. Manuel 
Benítez*. Lara, y q.ue le füe conce8-, 
dida por Real orden fecha 30" d é  

Marzo úíltimo.
De Real orden, en uso de la co

misión especial, que me está con
ferida por ReaH decreto de 16 d f 
Julio de 19:10, lo digo a V. S. a lol 
efectos; oportunos. Dios guarde a 
y, 8.* muchos años. Madrid, § dé 
Junio de 1925.

El Director geMffal* .

TAFU1'
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S. M. el R ey  (q. D. (?•). de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Luis Garcés 
López, con destino en Madrid, debién
dose considerar concedida esta licencia 
con fecha 28 de Mayo último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud fie la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1925.
v E l Director general,

? - ' - TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Madrid.

S. M. el R ey  (q. D. g . ) , de Con
formidad con lo que previenen las 
Reales óg je n e ^ e  12 de Diciembre de 
-f52l70AGETA del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Eugenio Ga
licia Rubio, con destino en Madrid, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha £3 de Mayo último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de i?  
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1925,

El Director goaera!,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ac e ta  del 5), se ha servido  

conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Oñclal 
tercero de Telégrafos D. José Fernán
dez de la Santísima Trinidad, con des- 
¡tirio en Puerto cíe Santa María (Jerez), 
bebiéndose considerar concedida esta 
.{licencia con fecha 2 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
be Diciembre que se menciona, 
l .  De Real orden en yirtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos: Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 6 de Junio de 1925.

Ei Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Jerez de la Frontera.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Ramón Can
tos Iglesias, con destino en Sevilla, de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 3 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de i 2 -Di
ciembre que se menciona.

D§ Reborden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1925. •

£H Director senara!,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del 
Centro do Sevilla.

& M. el R ey  (q. D, g . ),  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G ace ta  del' 13) y 4 de Marzo 
del año actual (G ac e ta  del 5), so ha 
servido declarar prorrogada por se
gunda vez, por un mes y sin sueldo, la 
licencia por enfermo concedida por 
Real orden de 31 de dicho mes de Mar
zo, al Oficial tercero de Telégrafos don 
Juan Gordó Montaña, con destino en 
la Estación de Tremp.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Junio de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador do Pagos y Jefe de 
la Sección de Lérida.

in s tru cc ió n  •pu b lica y  b e lla s
A R T E S  . . .

REALES ORDENES

“ S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en virtud de con

curso previo do traslado, a D. José 
María Camacho Padilla, Catedráti
co numerario de Lengua y L itera
tura castellanas del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de 
Huelva, con el haber anual que ac^ 
tualmentie disfruta; habiendo dis
puesto S. M. que la cátedra de 
igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, re
sulta vacante en el Instituto de 
Reus, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. &. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEAN IZ___

Señor Ordenador d j Pagos por obli- 
gacianoadn este Ministerio.

En virtud de cncurso de tdos'la- 

cióri,
S. M. t i  Rsy (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar a D. José Pascual 
V ila, único aspirante, Catedrática 
numerario de Química orgánica-de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla, con el ;haber 
anual y número en el escalafón que 
actuailmente tiene, declarándose va
cante, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1.° del Reai 
decreto de 1,° de Julio de 1904, la 
cátedra dp Química orgánica de la 
misma Facultad de la Universidad de 
Salamanca, que desempeñaba el inte
resado al tiempo de solicitar el con-* 

curso.
De Real orden lo digo a Y. S. pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarda a, Y . S. muchos años. Ma
drid, 1.a de Junio de 1925.

m eoeurgftía
LEANIZ

Señor Ordenador de Pa^os por obli
gaciones de este Ministerio.

Yacante en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca la cá
tedra de Química orgánica, por pase 
de su titular, D. José Pascual y  V i la, 
a igual asignatura do la Universidad 
de Sevilla, en virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la meí>cibiiada
vacante se a n u n c i e ,  j>ara su provi
sión, a concurso previo de trasla
ción, en los términos y condicio
nes que s e  refiere el Reál docre-
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Urde 30 de Abril de 1915, en re
lación con el de 17 de Febrero de 
1922.

De Real orden lo digo a y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio'.

Excmo. Sr.: .Cumplimentando la 
Real orden de la* Presidencia deü 
Directorio Militar, que interesa sea 
nombríado (un 'funcionado; técnico 
del Instituto Geográfico, .que ayu
de al estudio de los asuntos de pes
ca por el arte de ailmadr&bas en 
las costas de nuestro Protectora
do en Marruecos,

S. M. el Rey (q. D. g .), dé con
formidad con lo propuesto por esa1 
Dirección general, ha tenido a bien
designar al Ingeniero Geógrafo don 
Ignacio Fossi Gutiérrez para qué, 
en com isión del servicio, ejecute 
dicha labor, conservándosele su ac
tual destino en el Observatorio 
Central Meteorológico.

De Real orden lo digo a y . E. pa
ra su conocimiento, él del intere
sado y demás efectos. Dips guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor Director general del Institu
to Geográfico.

Vacante una plaza de Portera en la 
Escuela Normal de Maestras de Al
mería, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas,

B. M. el R e y  (q. D. g.), en cumpli
miento de lo prevenido en el Real de
creto de 2  de Junio de 1924 (G a c e t a  

del 3), se ha servido disponer que la 
referida plaza se provea en propie
dad, mediante concurso examen, con 
sujeción á las reglas siguientes:
~~LaiS aspirantes dirigirán sus solici
tudes a la Directora de !á citada Es-» 
cuela, en un plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de la pré
sente ReaJ orden éfí la Gacela de Ma
d r id , acreditando las condiciones qué 
a continuación se expréBan: 

é) Edad mínima to  veintitrés 
y^ áxtq ia , de cgn

Registro civil, legalizada si procedie
ra fuera del territorio de. la Audien
cia a que corresponde Almería.

b) Plenitud de su capacidad física, 
justificada facultativamente. ..

c) Conducta moral intachable, tan
to en la vida social como en la do
méstica, justificada debidamente Con 
certificados expedidos por las Autori
dades locales; y

d) Saber leer y ese-unir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V. S. 
a dar cumplimiento a. lo que precep
túa él número 5.° del mencionado Real 
decreto, sometiendo a las concursantes 
a la prueba señalada en el apartado d) 
del número 4.° del Real decreto de re
ferencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dio-s guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925.

m  Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señora Directora de la Escuela Nor
mal dé Maestras de Almería.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con la propuesta for
mulada por esa Dirección general, ha 
tenido a bien disponer que en comi
sión del servicio y con derecho a die
tas asistan al Congreso de la Asocia
ción de Ciencias de Coimbra, como re
presentantes del Comité español de 
Geodesia y Geofísica, el Ilmo. Sr. Don 
Felipe de la Rica, el Sr. D. Lucas Fer
nández Navarro y D. Guillermo Sans 
Huelin, para tomar parle en las deli
beraciones de los Comités español y 
portugués de las Uniones Geodésica y 
Astronómica; no pudiendo exceder de 
la cantidad de 4.500 pesetas los gas
tos que esta comisión origine y deven
gos de toda clase que hayan de disfru
tar, cantidad que se abonará con car
go al capítulo 22, artículo 1.°, concep
to O.* del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. E. pára 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efecftos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio de 
1925.

Bl Subsecretario encargado flel Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico.

Aprobada por el Excmo. Sr. Presi
d§nié del Diréctorio Militar en 26 de 

anterior la propuesta de la' Di- 
general del Instituto Geográ

fico para que al personal interino de 
Artes Gráficas se le consignen los de
vengos atrasados y los siguientes has
ta el término de los ejercicios de opo
sición, cuya convocatoria apareció en 
la G a c e t a  de 18 de Abril último,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que a los Oficiales y  
Ayudantes interinos D. Vicente Rue
da, D. Dionisio Chaves, D. Mariano 
Asín, D. Fernando López, D. Agapito 
Gómez, D. Ignacio Pérez, D. Víctor 
Alvarez, D. Doroteo R. Almazán, don 
José Fernández, D. Faustino Moreno 
y D. José Merlo se les acrediten des
de 1.a de Febrero próximo pasado los 
devengos atrasados y los siguientes 
hasta el término de los ejercicios de 
oposición; pero habiendo fallecido el 
día 10 de Mayo anterior el último de 
los señores mencionados, Ayudante in
terino D. José Merlo, el percibo de 
los devengos atrasados que dejó pen
dientes quedarán a resultas de la re
clamación de los herederos, si los hu
biere.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio 
de 1925. ?

Bl Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Comunicada por la Sec
ción Administrativa de Ciudad Real 
la vacante de la Escuela número í  de 
Valdepeñas, ocurrida' por fallecimien
to, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en la Real orden de 26 de Marzo de 
19-24 (G a c e t a  del 29), mandando cum
plir la sentencia dictada en el pleito 
promovido por doña Petra Patricio 
Camácho García, Maestra de Retorta 
(Orense),

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente a doña Petra Patricio Camo
cho García la mencionada vacante de 
Valdepeñas, húmero 1, de cuyo cargo 
deberá posesionarse en el plazo regla
mentario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
síí conocimiento y  demás efectos. Dipé 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
0 de Junio fle 1925.

Bl Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de lg 
Dirección general de Primera ense
ñanza y Sres. Jefes de las Seccionet 
Administrativas de Primera ense
ñanza* de Orense y Ciudad Real.
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D.e conformidad con lo que previe- 
ja¡e el apartado a) de la letra C) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1913,

S. M. el Rey (q. D. ;g.) ha 'tenido a 
bien ascender a D. Emilio M. Díaz y 
.Gutiérrez, Jefe de Negociado de se
cunda de la Secretaría general de la 
Universidad Central, a la ciase supo
rtar inmed lata, .con el sueldo anual de
8.009 pesetas, vacante por jubilación, 
de D. Isidro Alonso García, en la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Logroño, que corresponde a 
la segunda do ascenso, y cuyo sueldo 
percibirá desde el día. 24 oto Abril úl
timo,- siguiente al de la vacante.

De Real, orden lo digo a ’Y. S. para 
su .conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1925.

JEI .SUifc'á&cretarí-o •eitear^a.fjo xlol Altndsterio,

• LEANíZ

®eñ®T Jefe de -la Sección Uentral.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado a) de la letra C) del 
artículo 4r del Regíamenlo de 7 de 
^Septiembre de 1918,

S. M. el Rey  '(q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a D. Hermelindo Vila- 
verde García, Jefe de Negociado de 
tercera de la Sección de Derechos pa
sivos del Magisterio, a la clase supe
rior inmediatíá, con destino a la iSe- 
^rdtaria de este DopmtemOTto y  Buel- 
*io amuM de 7 OTO pe&ete, que perci
birá desde el día M  de Abril «último, 
siguiente al de la vacante producida 
por m e e m o  de H>. Emitió M. Ma« y 
Gutiérrez.

De Real orden lo digo a Y. vSL para 
fm ooiíommient® y dersfás esf&ete. Dicg" 
«guarde a  Y, B. rmichoB 3tüo&. Madrid, 
6 de Junio de 1925.

1911 Subsecretario ’eiK?a?rr"afro <381 Miniarlo,

■LEANIZ
Jefe de Ja .Seaei&a Genlml.

' l>e conformidad con lo q «  previo- 
^  el apartada (te la letra B| dei 

4j> del de 7 de

S, M. el Rey (q. 33. ‘g.) l a  tenMa a 
Metí fcsoender a D. Pa&cual Yisconti 
tíe Porras, OUrtó de Administración 
He primeria clase de la Secretaría de 
'este Departamento, a Jefe de Nego
ciado d-c tercera de Ja misma Secreta
ría, con el sueldo anual de 6.909 pe
setas, que percibirá desde el día 24 
de Abril último, siguiente at de lo.

vacadfa producida por ascenso rém 
Hermelindo V ilaverde García.

De Rea! orden lo digo u Y. ¿S. para
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrid, 
6 de Junio de 1925.

.E l Subsecretario encargado del m in ister io ,

'LEANTZ

Señor Jefe de la Sección Gentrah

De confonmjidad con lo que previene : 
el apartado c) de la letra E) del ar~ \ 
fíenlo 4.° del Reglamento de 7 de Sep- : 
ti emi.br e die 1918,

B. M. .el Re y  fq. D. ;g j ha tenido a j 
bien nombrar a D. Eduardo Navarro y  \ 
Sánchez Salvador, en concepto de ce
sante, Oficial de Administración de 
primera clase de la Secretaria dh este ; 

i Departamento, con el Sueldo anuai de ;
5.009 pesetas, vacante por 'ascenso #e 

! D. Pascual Visconti de Porras.
{ De Real orden de digo m Y. S. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
•guardia :a Y. S. muchos años.. Madrid,
6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del .M inisterio,

LEANIZ

■Señor Jefe de la Sección Gentrah

De eonfomiid&d con lo que .previene 
el * apartado ¡&) de Ja- letra L) del ar
ticulo 4¿° <M Reglamento de 7 de Sm- 
fcieimbre de 19J8.,

B. M., *el Rey t§. D  g.) ha tenido a 
bien ascender a D. Eduardo Alvarez 
Ródoms, Jefe de Negociado de tercera 
de «la Secretaría de este Departamen
to, n la clase .superior inmediata, con 
el -sueldo anual de 7.000 pesetas, que 
p€re%árá desde el día .1.° de 'Mayo úl
timo;, siguiente sal de la vacante, que 
corresponde a la segunda de 'ascenso, 
,p$r jubilación de D. Salvador María 
Bover, en la Sección adininistrátíva Jle 
Primera enseñanza de Dateares.

De Real m ú m  lt> fflígo % Y. f>. #nra 
su conocinGüierdro y demás OTsds
guardé a  Y .  S. muéhos «teñus, ]M<Md, 
& Se Jimio de h$2 5.

BL -Ŝ raer-je-tarte ¿uiVai’gado ;Hel 

Señor Jefe de la Sección Central*

De conformidad con lo que previene 
el apartado a) de % 'M m  Wfy éd¡ m -  
tículo 4.° del Reglamenta de I Y i  Sep
tiembre de 1918, •

&. M, .el Rey (q. D. g.) ha tenido a. - 
bien ascender a D. Gerardo Sánchez: • 
Grtlz, Dñeial de Añrnimstracvén -tic’ 
primera clase de la Sección ñe 
éhos pasivos iM  Magieterie, % *

g©Tía superior Inmodiata, .con ol suel
do anual de 6:000 pesetas, que perci
birá desde el día 1.° de Mayo último, 
siguiente al de -la vacante, producida 
por ascenso de D. .Eduardo Alvarez 
.Rádenas.

De Real urden lo digo a Y. S. para 
su conoci¡m¡i.8nto y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 'S. mucho-s unos. Madrid, 
6 de Junio de T925.

El Snbsecretario  ^nctírg'aOti Oéi ''MlnlBierî
LEANIZ

Señor Jefe ae la-Sección Central.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado 'a) de la létra E) chel 
artículo 4.° del Reglamento de 7 -de 
Beptienibre de T9iC,

S. M. él RñY (q. ‘D. g;) ha tenido a 
'bien ascender á D. Deán 'Escribano 
Fuentes, Oficial de Administración de 
segunda de la Sección de Derechos» pa-: 
srvos del 'Magisterio, a da 'diase supe
rior irroediata, con destino a la Se-*: 
cretafía de este Departamento y  suel
do anual de 5.990 pesé tas, que riereis 
brrá desde el día -D° de Mayo último, 
'siguiente al de la vacante producida 
de D. Gerardo Bánchez OrEz.

De Real orden lo digo -a Y. S. paría 
su conocimiento y  demás efectos. Dioé 
guarde a Y. B. muchos ■ años. Mmdrid, 
8 de Junio de 1925.

©I Bübsccr?farío  encargado del

LEANIZ 

Señor Jefe de la 'Sección Central.

De conformidad ron lo que previ:» né 
el apartado b) de la letra E) del ar
tículo 4.° del Reglamento ele 7 de Sep
tiembre de 1978,

S. M. el Re'y  (q. D. gd ha tenido a 
bien ascender a D. José .de Lacallé 
Arroyo,, Oficial de Administración cié 
tercera de la Universidad de Granádái 
a la clase superior inmediata, ton el 
BBeTdo amruM de "4.999 pesetas, queDpei* 
■cibirá desdo -el día A? ®e Aíuyo ÚRinio, 

io  Ata ^mcmte pnodtcaási: 
p ® t ? m m m  D. León
Wmwkm.

De tRsa¿ oréen Jo digo m Y. B. q>ará 
su coMCd»eanito y demás efeeios. Dioé 
Iguarde ,a Y. S. nmchos años. Madrid, 
9-de Junio de - í 925.

®? Srû fVifiL̂ xiní.te ouc^^ado .del. Miuáotfirio¿
.LEANIZ

S e íM 1 J»exfe,*&e M  -Seeciíán General

XD » 3tfnrnmflarl .-aem dvsponé-
'hi £i* de Avw Be 22 --.üc -julio, 

h e  ámth. v ‘ ■
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i- S. M. el R̂ey (q. D. g:) ha' tenido a 
trien ascender a doña María del R em e-
dio Gomis L lambías, ¿Auxiliar de 
fen d a  de la Escuela Normal de Maes- 

|¡^ás d e ; Gerona, a  Oficial de Adminis- ; 
f|ración de tercera clase, con el sueldo 
3'íiual de 3.000 pesetas, que percibirá 
jpesde el día 1.° de Mayo último, s i
gu ien te  al de la vacante producida p o r , 
J||s<censo ■ de XX José Laealle Arroyo.
I .De Real orden lo digo- a Y. S. para

ÍJi conocimiento y demás efectos. Dios 
fuarde a  V. $. m ochos años. Madrid,

: de Junio de 1925. ¡
! ¡M Subsecretario ea cargado del Mi&ltfceMo, i
| LEAN.IZ !
|£áñor Jefe de l:a SecciónCentral.

De conformidad con lo que previene 
Jd -apartado b) de la tetra A) del *ar- 
Jpfeulo 5.° del Reglamento de 7 de Bcp- 
liem bre  de 1918,
) S. M. el R ey : ( q. D . g .) 'ira ^tenido 1 
jjl bien ascender a doña Aurora Gareta 
Juárez, Auxiliar de tercera de da E s- 
Jueía Normal ée Maestras- de Barce
lona, a la clase'superior inmediata, 
fo n  el sueldo caimal de 2*000 pesetas,' 
|xue percibirá desde el día 1.° de Mayo i 
^ltim o, sigu iente al de la vacante pro- 
|lucióa por ascenso de doña María del 

; ítem  odio G o m i s.
\ De Real orden lo digo a Y. S. para1

Íu conocimiento y demás efectos. Dios 
;uarde a Y. S. muchos años. Madrid,

, de Junio de 1925.
] m i Búbsecretarto encargado'í&el « a f e l i o ,  c
i D E A N I2
¡Señor Jefe de la Sección Central. 1

D e  conformidad con lo que previ ene

fj  apartado b) de '"la le tra  ñE) del ar- 
fculo 4.° deFRggfameñto. d:e 7 de XSeíp- " 
fembre de 1918, ¡

B. M. él .'.Rey '"Gq.fiD. -jgV) ha ten ido; 
% "bien ascender a D, V icente Sancho 
Pascual, Oficial de Administración de 
tégimda de la Escuela de 'Gomercto de 
W&mmm, a  la clase superior rmnedfa- 
m, em Al suéldo anual l e  5.W0 pese- ‘

19®, que percibirá desde el día 1.° de 
jtay# último, siguiente Al de la y a ca n -s 

■̂ p e  > w iw s p o tó e  m la ¿segaraia ^e 
Acenso, por ju b la c l fe # e  D, Luis Ruiz, 
§ la íSeccién . Administrativa die L é - • 
Ida.

L [De Real orden. lo digo a V. S. para

fi conocimiento y demás efectos. Dios 
l^rdé a Y. B. funches años. "Madrid, 
»  Junio l e  1 ^ 5 .

, j ' J81 Subsecretario « bcargado del Ministerio,,
j 3   ̂ .lE A tflZ

^  í a Sección Central*

De conformidad con l o que previene 
él apartado -a) de Fa letra !E) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Bejp- 
tiembre de 1918,

B. ‘M. él R ey (q. P . ¡g.) ha tenido 
a bien ascender a D. José V iña Vimek, 
Oficial de Administración de tercera 
de la Escueta Industrial de Gijón, a la 
clase superior iumediata, con  o l auet- ■ 
do anual de rA JfifiO pes etas, que perci
birá desde el día 1.® de Mayo último, 
siguiente al de la vacante producida 
por ascenso de D. Yicente Sancho Pas
cual ' * '; i fifi i.̂ ¡

De Real orden lo digo a Y /B . para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. 6. muchos anos. M adrid,; 
6 de -Junio de 1925, :

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ , f i í ':;

Señor Jefe de la Sección Central, f ' :!

D e  conformidad con lo que previene 
el .apartadlo .b) de la letra F) del ar
tículo -4.° del ■: Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, 

rS. M. -el Rey íq. D.^g.) ha teñidlo a  
bien : nombrar a D. V icente Ballester 
Soto, en concepto de cesante, Oficial 
de Administración de tercera clase dle ¡ 
la Secretaría de -este Departamento, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas,, 
vacante producida, por ascenso d!e don 
José Yiña Yinek.

De Real orden lo digo n Y. S. para 
su conocimiento ,y.demás ofectos. Dios 
guarde n Y. S. muchos años. Madrid, 
6 dle.. Junio de 1925.

1̂51 "Bt&s&cjgtetaéto Milíisteíio, :
ím A m %

SelorvJefe de la Sección Gehtral. '

De conformidad con lo que previene 
él apartado h) de la letra E) del ar
tículo 4.° del'Reglamento dé 7 de Sep-^ 
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido £ 
Men yasc»der a VD. M a n u e l R u iz  
éihes, Ghciálde A^dnúnMraclóii Jter-' 
cerg Alase de la'Eacúltakl de Medicina 
de Gádiz, a la clase superior mmedia- 
ta, c(m é i súéldo anual de 4:009 pese- 
tas, que percibirá desde ^1 día l/> de 
Mayo último, •siguiehté Al de la ya- j 
eaDm%f5 que corresponde A la tercera de 
ascemsó, prodacidá por asc^iso dle don, 
EmTflqpue en M  Becciúff Ad-
mihistrattvá de Pifmorá ohseñaúza de 
Castellón.

De Real  ̂ ord-em io digo a Y. S. para ' 
SU "conocimiento j  demás efectos. Dios

guardo á Y. S. muchos años. Madrid, 
Ó de Junio do 192o.

El gutecreíarlo encargado <3el MÍ5bt&rla* 
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que dispone 
la báse tercera de la ley de 22 de Julio 
de 19.18,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a doña Matilde Chaves 
González, Auxiliar de segunda do la 
Ésicuela Normal de Maestras de Poute- 
yedrá, a Oficial de Administración do 
tercera clase, con el sueldo anual de 
,3.0-00 pesetas, que percibirá desde él 
díá I.0 de Mayo último, 'siguiente al de 
la vacante producida por D. Manuel 
Ruiz Yilches.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. B. muchos año-s. Madrid, 
6 dle jun ió de 1925.

El í̂ ubŝ ertítitrio encargitdo dol Ministor
LEANrz

Báior Jefe de la Beccion Central.

De conform idad con lo que dis-. 
pone el artículo 2.° del Real decre
to dé 12 de Marzo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. Pedro V endrell 
Ram is, en cúncepto de cesante, pro
cedente de las suprim idas Escuelas 
de Náutica, Auxiliar de segunda día
se dél Instituto Nacional de Según- 
da enseñanza ide Baléares, con él 
s u e Ido ánüal |áé J2.fi Ofij pías etas, qué 
percib irá  con  cargo al capítulo l . « , : 
articulo 6 .°, concepto prim ero deH 
presupuesto de este Departam ento, 
en Xa y a  cante produ cida  por ascen-^ 
feo d e  dofta Matildel Chaves y Gon
zález.

De Real orden lo  digo a Y. S. pa
ra  su éonoétm iehto y  dem ás e fe c -  
t p .  guardé a Y. B. m uchos’
a fe s .  "ll-adrid, 6 dej Jtmiío de LW5*

Bülwiwjretarlp ^c^rgado dél
tEAN ÍZ

Béñor .Jefe d é  la Beccidn .Central.

D e  conform idad con  lo  que p r e -  
vie^ ^  él Apartado m) de la  letra ffi)’ 
del artículo 4;° áel R eglam ento de 1 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
•a bien ascender a D, Fernando Cés
pedes Nicoli, Oficial de A dm inistra- 
..bión de segunda clase do la fOcre
taría de este De-partcTnorsto, a- la
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díase superior Inmediata, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, que 
percibí* á desde el día 8 de Mayo úl
timo, siguiente al de la vacante, que! 
corresponde a la tercera de ascen- 
su, por fallecim iento de D. Ramón 
Ruiz Vi gil, de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de 
Oviedo.

De¡ Real orden tío digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayó de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que pre
viene el apartado a) de la letra E) 
deil artículo 4.° del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender a D. Pedro Ramí
rez Vizcaya, Oficial de Administra
ción de tercera clase de la Escuela 
de Artes y Oficios de Santa Ckuz de! 
Tenerife, a la cíase superior inme- 
dita.ta, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, que percibirá desde el día 
8 de Mayo último, siguiente al de 
Ja vacante, producida por ascenso 
de D. Fernando Céspedes Nicoli, 
más la gratificación por residencia 
que viene disfrutando.

De Real orden lo digo a V, S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
añOfe. Madrid, 6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado de) Ministerio

LEANIZ

Señor Jefe de Ja Sección Central.

De conformidad con io que dispo- 
rib lo. base 3.a de la ley de 22 Üe Ju- 
r lo tío 1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a doña Francisca Mú]i-, 
c#, e Iturriza, Auxiliar de seguida de 
iá Escuela Normal de Maestras de 
Guipúzcoa, a Oficial de Administración 
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que percibirá desde 
el día 8 de Mayo último, siguiente al 
de la vacante producid^ por ascenso 
de D. Pedro Ramírez Vizcaya. .

De Real orden lo digo a V. S. para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
8 de Junio fie 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor.-. Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que previe
ne el apartado a) de la letra A) del 
artículo 5.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre fie 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien ascender á doña Enriqueta Nú- 
fíez Fuentes, Auxiliar de tercera cla
se de lia Escuela Normal de Maestras 
de Canarias, a la clase superior in
mediata, con el sueldo anua! de 2.000 
pesetas, que percibirá desde el día 8 
de Mayo último, siguiente a.1 de la 
vacante producida por ascenso de do
ña Francisca Mújica e Iturriza, más 
la gratificación por residencia que vie
ne disfrutahd.o.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
G de Junio do 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

*

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad óón lo que previe
ne el apartado a) de la letra 0) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre dé 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.r ha tenido a 
bien ascender a D. Emilio Xifra y Ra-% 
mil, Jefe de Negociado de tercera cla
se de la Sección de Derechos pasivos 
del Magisterio, a la clase superior in
mediata, con destino a la Secretaría 
de este Departamento y sueldo anual 
de 7.000 pesetas, vacante que corres
ponde a la tercera de ascenso, pro
ducida por excedencia de D. Luis Na- 
via Osorio, en la misma Secretaría, y 
que percibirá desde el día 29 de Ma
yo último, siguiente al de la vacante.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
6 "ÍTe Junio aé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que previene 
el apartado a) de la letra C) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a P . José Arcárate Ruiz, 
Oficial de Administración de primera 
clase del Instituto Nacional de Segúh/- 
da enseñanza de Huelva, a la catego
ría superior inmediata, con destino en 
la Secretaría de este Ministerio y  
sueldo anual de 6.000 pesetas, que per
cibirá desde el día 29 de Mayo últi

mo, siguiente al de la vacante produ
cida por ascenso de D. Emilio Xifra 
Ramil.

De Real orden lo digo a Y.- S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que. previe
ne el apartado b) de la letra E) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 dej 
Septiembre de 1918,

8. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien ascender a D. Luis Rodríguez 
Rodríguez, Oficial de Administración 
de segunda del Instituto Nacional d,e 
Segunda enseñanza de Toledo, á lál , 
clase superior inmediata, con el suel- ; 
do anual de 5.000 pesetas, que perci-: 
birá desde el día 29 de Mayo último, 
siguiente al de la vacante producida; 
por ascenso de D. José Arcarate Ruiz, ;

De Real orden lo digo a V. S. parí 
su conocimiento y demás efectos,. Dios* : 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid,
6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

i De conformidad con lo que previe
ne el apartado b) de la letra E) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de; 
Septiembre de 1918,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien ascender a P. Francisco de P. 
Peña Sánchez, Oficial de Administré-: 
ción de tercera de la Universidad déi 
Granada, a la clase superior inmedié- 
ta, con el sueldo anual de 4.000 pesó- 
tas, que percibirá desde el día 29 de 
Mayo último, siguiente al de la yá- 
cante producida por ascenso dé don' 
Luis Rodríguez Rodríguez.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su Conocimiento y  demás efectos. DíóS 
guarde a V. S. muchos años. Madrid*
6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central. r:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido S 
bien nombrar a D. Federico LlácérBq-v 
tella, en concepto de excedente; 
oportunamente solicitó su reingresé, 
Oficial de Administración de tercerí
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clase dé la .Universidad de Valencia, 
con el sueldo anual de 3.0-00 pesetas, 
vacante por ascenso de D. Francisco 
de Peña Sánchez.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 

de Junio de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Beñor Jefe de la Sección Central.

De conformidad con lo que previene 
el apartado a) de la letra E) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a: 
bien ascender a D. Fernando Arboleda 
López, Oficial de Administración de 
tercera de la Escuela Industrial de L i
nares, a la clase superior inmediata, 
icón el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá desde el día 1.° del ac
tual, siguiente al de la vacante produ
cida por jubilación de D. Femando 
Camuñas Alvarez.

De Real ordeíí lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 192¡5.

3! ftetoascwtario encargado del Ministerio» 
LElANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.

' De conformidad con lo que dispone 
base 3.a de la ley de 22 de Julio’ 

de 1918,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido K 

bien ascender a doña Alicia Lasala de 
Haro, Auxiliar de segunda de la Es
cuela Normal de Maestras de Almería, 
a Oficial de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 3.000 pe- 
teétas, que percibirá desde el día 1.° del 
Actual, siguiente al de la vacante pro
ducida por ascenso de D. Fernando Ar
boleda López.

De Real ord^ri lo digo a V. S, ípafrá 
su conocimáento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. S. muidhbs años. Madrid, 
0 de Junio de 1925.

Eí Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de fet Becéióh Central.

Dé conformidad con lo qtié dis!- 
pone eil artículo 2.° del Reall decre
to dé 12 de Marzo del Garriente
año,

B. .M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a JX Manuel Ribas 
Sangüesa, en concepto dé cesante y

como procedente de las suprimidas 
Escuelas de Náutica, Auxiliar de 
segunda clase de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Barcelona, con' el sueldo anual de 
2.000 pesetas, vacante pdr ascenso 
de doña Alicia Lasaila de IIar-o'.

De Real orden lo digo a ,V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. inuchcs años. 
Madrid!, 6 de Junio de 1925.

Bl Subsecretario encargado áel Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de La .Sección Central.

S. M. el Rey  (,q. p . g.) ha tenido 
a bien .nombrar a doña Petra Mar
tín Blázquez, en concepto de exce
dente ¡qué oportunamente solicito 
su reingreso, Auxiliar de tercera cla
se de .este Ministerio, con dlestino 
a lia Escuella Normal dé Maestras 
de Avila y sueldo anual de 1.500 pe
setas.

De Real orden lo.digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Sañor Jefe de La Be^cción Centi&í.

TRABAJO; COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

-Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Albert Grewe Boyens, 
P . Alfredo Lambrusebini Sangui- 
netti, D. Antonio y D Jaime Delgar 
y otros, dueños de Casas de Cambio 
en' Bar-ceHona, contra acuerdo de la 
Comisión mixta del Trabajo en el 
Comercio de aquella capital, fecha 
11 de Septiembre último, por el que 
s;@ desestima, la pretensión de los 
recurrentes de ser eliminadas Las 
Pasas dé .Cambio de moneda del 
grupo primero (Banca) y se les in- 
icluya en el grupo quinto (Venta 
al detall), y, cómo consecuencia de 
ello, se deje sin efecto e»l requeri
miento; qué se lies hizo para que se 
abstuvieran de abrir sus estableci
mientos y de efectuar operaciones 
los sábados por la tarde :

Resultando que efi sesión cele
brada en 9 é& Enor-o del pasado 
año, La Comisión mixta acordó re
querir a las Casas de Cambio pa
ra qjje cerrasen los sábados por la 

. tarde, y por acia notarial de 9 de Fe

brero de 1924 se acredita que di
chos establecimientos contraviireiw. el 
acuerdo de la Comisión, que estable
ció la semana inglesa para el grupo 
primero (Banca):

Resultando que en v de Febrero de 
1924, y por conducto dé la, Cámara de 
Comercio y Navegación, ios cambistas 
elevaron recurso ante el Presidente de 
1? Comisión, alegando: que, por la ín
dole de su negocio, no debe equipa
rársele* a los Bancos, por ejercer fun
ciones de índole distinta; que 1;̂  pe
queñas operaciones que realizan 
multiplican los sábados por la tarde, 
por pagarse los jornales; que serían 
muchos los inconvenientes que encon
trarían los fa jeros ante la imposibili
dad dé cambiar la moneda; que el 
acuerdo de la Comisión fué tomado a 
indicación de los Bancos y banqueros, 
en reuniones a las que seguramente 
habían sido convocadlos, y que, por lo 
tanto, el acuerdo no puede obligar en 
modo alguno a los exponentes, que no 
fueron convocados a la reunión, por 
todo lo cual solicitaron se dejase sin, 
efecto el requerimiento a Ibs cambis
tas y, adémás, que no se les consideré 
comprendidos en el grupo primero de 
los Comités paritark'S, sino en el del 
Comercio al detall:

Resultando que la Cámara de Co
mercio y Navegación informa favora
blemente la pretensión dé los recu
rrentes.

Resultando que el Comité paritarin 
del grupo pri¿nero entendió, por ei 
contrario, que los cambistas deben 
considerarse incluidos en ese grupo • 

Resultando que en 24 de Marzo de 
1924 la ponencia especial del horario 
de la Comisión mixta informó que lo¿ 
cambistas deben regirse por el hora
rio fijado para el grupo quinto, si bi.n 
sometiéndolos a una inspección pre
via en cada caso particular y median
te un permiso especial:

Resultando que el Delegado regio
nal informa que procede revocar él 
acuerdo de 11 dé Septiembre, y, como 

i consecuencia, incluir a los cambistas 
en el grúipo de Venta al detall: :

Resultando que. según comunica di
cho Delegado, diversas Comisione^ dé 
dependientes de Banca le han .expues
to los perjuicios que se les irrogarían* 
de revocarse eJ acuerdo objeto del re
curso; manifestación que ratificaron, 
telegráficamente a este . M in is te r io : , 

Considerando que la clasificación de 
establecimientos e ii dustrias e fectúa- 
da en el Real decrete de 24 de Abril 
de 1920, Real orden de i 3 dé Octubrn 
del mismo año y  Real se cu to  de !3 do 
Diciembre de 1921 tiene .en cuente, 
cómo base fundamenta], la 'analogia Vic •
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las op,oraciones a que se dedican la di- 
¡yersidad de establecimientos, ,y esto 
¡ ¡sentado, es evidente que las Gasas de 
¡cambio, por su naturaleza y por las 
; operaciones que efectúan, son análo
gas a las de Banca, porque el cambio 
¡de moneda, descuento de letras, cobro 
de cupones, etc., son operaciones que 
(ieaen de lleno en la esfera de acción 
de las entidades b anearlas:
- ''Considerando que todavía eviden
cia más la doctrina que se a ciaba 
9e exponer el hecho de que entre las 

(operaciones die las Casas de Gam- 
' bio y las que s e efactúan en el Co- 
íqie.ro i o de venta al detall existe una 
iliferencia maní tiesta en cuanto al 
concepto jurídico de los contratos 

'¡que una y otros celebran, por lo 
Wual eg imposible clasificarlos jun
tos,

Considerando que ningún valor 
tiene el argumento de los recurren- 
fes de que carecen d'e representa
ción en el grupo de la Bahca, por
gue lo mismo les acón tecle en di 
grupo en que ahora pretenden in
cluirse y además pudieron en su 
•tiempo reclamar su inclusión en el 
grupo quinto, debiendo interp,re
liarse su silencio como conformidad 
,0.6 aparecer formando parte del 
grupo más afín, que es el primero, 
jfegún se acaba de demostrar:
*' "Considerando que tampoco tiene 
yalor la  alegación ..de perjuicios que 
í¡é dice tendrían; que sufrir .lo.s vi-a- 
fepos y turistas extranjeros que 
Arribasen a Barcelona los sábados 
$f)T la tarde, porque, en primer lu-

t'ar, esos mismos perjuicios se pro- 
peen ahora en domingo o día fes

tivo, ;y ni a líos recurrentes ni a 
#adie «  le tila ocurrido que por esa 
iazón deban efectuar operaciones 
p o s  días; y en segundo lugar, por- 
0 #  :es un tiectio evidente tque Jen 
Sblaoiones -de vida eesmepolita co- 
m p Barcelona ? circule sin %mn un- v 
^aven ien te  : monééa extranjera.
SÉ bafós y teatros, que están abier-

t y  funciona# los domingos, es 
il ^encontrar teaiñbio %e -Rilletes 
; ipSe's'o's españoles y extranjeros, 

¡tóa^'be de que los viajeros suelen 
jy^var ya cambiada moneda sufi
ciente para sus gastos menudos :
1 Considerando que análogas razo
nes son aplicables al otro1 argu
mento aducido por los recurrentes 

que ios sábados por la tarde se 
'fetensiñean t las operaciones de las 
ryasas de Cambio, por ser día de 
¡pago do jornales; porque en toda 
m e d i a 11 a a d m mistración se t le n en

Se antemano hechas las liquidacio
nes oportunas y la moneda corres
pondiente paria pagarlas y es evi
dente que ningún transtorno serio 
ha de ocasionar el efectuarse ¡los 
cambios los sábados al medio día, en 
yez de hacerlo unas horas después :

Considerando, que, según doctri
na reiteradamente sentada, para na
da debe tenersíe en cuenta en cues
tiones sociales las leyes que regu
lan la imposición y coacción; de tr i
butos, criterio que, aplicado al ca
so, lleva a la condltiSión de que no 
puede prevalecer el argumento do 
que tributan los recurrentes por 
contribución industrian en el con
cepto de detallista:

Vistos el Real decreto de 24 de 
Abril í de 1920, las Reales órdenes de 
18 de Octubre d!e 1921, 13 de Di
ciembre de 1918, 8 de Febrero de 
1922, el Reglamento de •Procedi
mientos 7y el Real decreto de 6 de 
Septiembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso de re
ferencia y por lo tanto declarar ñr- 
me y subsistente el acuerdo do da 
Omisión mixta del .Trabajo ten el 
Comercio de '-Barcelona, que inclu
yó a das Casas de Cambio de mo
neda en el grupo primero (Banca), 
y pom,0 consecuencia de todo ello, 
que dichos establecimientos están 
obligados va aguardar la llamada se
mana inglesa, cerrando sus esta
blecimientos los sábados por la 
tarde.

De Real orden y con devolución 
del expediente do digo a V. íS. p a sa : 
su conocimmnto, tel rde la #ommión 
mixta del Trabajo <sn tel [Comercio 
de esa capital, ;d!e los recurrentes y 
demás - efectos. Dios^guarde a W.- S.

1 años, Madrid, -2 de %u¡nio 
de W25. ,,

efectos de la excepción ̂ prevista ten el 
artículo 9.° del Reglamento tee 19 de 
Abril de 1905, sobre descanso domini
cal.

Considerando que a la concesión de 
tales ̂ excepciones, regulada por Reales 
órdenes de 12 de Mayo de 1996 y 17 de 
Enero de 1922, se puso término por la 
Real orden de 21 de Febrero de 1923, 
en la que se señaló el plazo improrro
gable de un año, que empezó a contar
se desde el día siguiente al de la in
serción de la misma en la Gaceta, para 
que se solicitaran aquéllas con demos-., 
tración de la tradicionalidad y exis
tencia de las ferias o mercados y  dis
poniéndose expresa y concretamente 
que pasado el indicado plazo no se tra
mitaría ningún expediente ni se con
cedería ninguna otra excepción,por ra^ 
zón de la Tradicionalidad de aquéllos., 

Considerando que por Reales órdenes 
de la Presidencia del Directorio Milw 
tar, fechas 8 de Mayo y  ,5 .de Diciem
bre .de 1924, fueron denegadas nuevas' 
prórrogas del plazo señalado por la 
Real orden de,21 de Febrero de 1923, 
y que, en consecuencia, han sido . des-: 
estimadas ninas instancias análogas ^  
la que promueve este expediente.

¡S...'Jl, ral Rey (q. D. *g#) #e Ra ser-, 
vidio disponer que, sin  en trar en el es-: 
ludio del espediente instruido .por el 
Ayuntamiento de Manresana, se denle, 
gue la excepción solicitada para la ce
lebración de un mercado dominical.

De Real orden lo Sgo a CV.'1E. para7 
su conocimiento y -efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Juhlo#el925,
El Subsecretario -interino ¿encalcado M.& ¡tó- 

nisterio,
JOSE .MAREA

Señoros1Dir@cter^germi^lW^Prábajoiy  
Avcción^Bo^iábe-Tnspector general‘de 
Trabajo,

¡Exorno. S r.: ¡Vista da - instancia ̂ sus
crita por el . Alcalde-Presidente Reí 
Ayuntamiento de Manresana, partido 
judicial de .Cervera„proyittcia,de. Léri
da, .solicitando que. se reconozca la tra- 
dicionalidad del mercado, dominical qué 
se viene ..celebrando en dicho pueblo, 
a tenor del .acuerdo adoptado por el 
referido,Ayuntamiento en sesión de 17. 
de Enero del año corriente, y a los

Timov Sr. : Visto -el despediente pro
movido $p®riD. ddwé Aoúña TAIvarez, 
Bxmtero m m to mmx destino en% t 
Jefatura provincLE #de W W dístim  
de .Omwe, jen ¿WicRud^ ^  %se de

r conceda un mescdiellicencia por cau
sa deh enfermedad,

S. M. el Rey (q. D . g.) ha tenido. 
i a bien concedérséla, con sueldo eii-* 

tero, y /con residenciaren Drense, de 
conformidad con ,1o preceptuado jyq 
el artículo 33 del Reglamentó de t  
de Septiembre de 1918 y Real órdeg 
üé la Presidencia del Direetorió Mi
litar ̂ dé T2=.#te' Diciembre &ltimq.

De Real orden 4<MRgd¿á ¡V. L p ^ ,
ra su oBoéimienB f 16 ^ 4 . : »
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guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Jim io de 1925.

El Subsecretario Interino encardado del 
-.Ministerio,

JOSE MARVA 
Señor O rdenador de Pagos por 
: Obligaciones d¡o esto M inisterio,

: I l mo, Sr.: D e conform idad con lo 
Que dispone el Real decreto de la 
P residencia  del D irectorio  M ilitar 
'de 23 ele Ju lio  últim o, y el ac la ra 
to rio  de 2 de Septiem bre próxim o 
ja sa d o  sobre! am ortización de va- 
dantos, / bf

S. M. el Rey (q. 1>. g.) lia tenido 
a bien disponer sea am ortizada la 
Vacante ocurrida en la categoría  
de Oficiales de segunda clase de e s
te  .M inisterio, por la excedencia vo
lu n ta r ia  de B. Miguel E sp añ a  A rru - 
gaeta, ya que tiene Ha consideración 
'de! tra n s ito r ia  y existe personal ex
pedente en. dicha 'categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
'guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 3 de Junio  de 1925.

El Subsecretario interino encargado del 
Ministerio,

JOSE MARYA
fijeñor O rdenador de Pagos por 

Obligaciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

’ DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GRACIA Y JUSTICIA '
   

SUBSECRETARIA
 En la Audiencia provincial de 

León se halla vacante, por traslado 
pe D. Rafael Ortiz Noguera, la plaza 
de Secretario  de la m ism a, que debe 
proveerse por concurso entre Vice
secretarios en propiedad que lo soli
citen, de conform idad con lo preve
nido en el a rtícu lo  2.° del Real de
creto de 29 de Mayo de 1922, en re 
lación con el 52 de la ley adicional a 
la O rgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán sus  instancias, documentadas, al 
Presidente de dicha Audiencia den
tro del plazo de treinta días, a con
ta r desde el siguiente al! de'la publi
cación de  este anuncio en la Gaceta  
d e  Ma d r id ,

Madrid, 4 de Junio  de 1925.— El 
Bu b s o c reí a rio, Gane í a - Goycn a.

En h  Audiencia provincial de 
Orense, se halla vacante,  por trasla

dó de D. Rafael F lores González, fia 
plaza de Secretario de la misma, que 
debe proveerse por concurso entre
V icesecretarios en propiedad que lo 
soliciten, de conformidad con lo p re
venido en el], artículo 2.° del .Real* de
creto de 29 de Mayo de 1922, en re 
lación con el 52 oe la ley adicional 
a la O rgánica del Poder judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán  sus instancias, docum entadas, al 
Presidente de dicha Audiencia den
tro del plazo de tre in ta  días, a con
ta r  desda el siguiente aíl de la publi
cación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d r id .

Madrid, 4 de Junio  de 1925-— El 
Subsecretario, García-Goyena.

H A C IE N D A  :

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

doña María del Rosario García Váz
quez, Auxiliar de prim era clase con 

. destino en esa dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación do licencia 
por enferma.

S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. S., se ha ser
vido prorrogarla por quince días, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
caso segundo del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
con abono de sueldo.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a Y. S. para los debi
dos efectos, cond evolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio do 
19*25,— El Oficial mayor, P. S., Anuario 
Carrillo do Albornoz'
Señor Delegado de Hacienda en La Go.- 

rufia,

Ilm o . S r.: En atención al mal estado 
de salud de D. Ramón Hernández Mon
dan o, electo Administrador de la Adua
na de San Miguel1 de Cabo de Gata, y 
con arreglo a lo dispuesto en el a r
tículo 20 del Reglamento, de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
bien prorrogarle por un mes el térm i
no que le fué concedido para posesio
narse de dicho destino.

De Real orden comunicada por él 
señor Subsecretario encargado de! Mi
nisterio, lo digo a Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Junio de 
J9S5.;—El Oficial mayor, P. S., Antoníó 
Carrillo de Albornoz.
Señor Director genera! de Aduanas.

Ilmo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Esteban Gailvis Ferró, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo ge
neral de  ̂Hacienda, con destino en la 
Aduana de Tarragona, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M.. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha se r

vido concedérsela p o r u n  mes, con 
sueldo entero, según ei caso prim ero 
del artículo 33 .del Reglamento y Leal 
orden de 12 de Diciembre ríe 192L

De Real orden comunicada por ci 
señor Subsecretario encargarlo de] Mi
nisterio lo digo a Y .! . pava los debidos! 
efectos, con disolución del espediente. 
Dios guardo, a Y. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Junio do 1923.— Ei Oficial 
mayor, P. S., Antonio Garrido do Al
bornoz.
Señor Director general de Adueñas.

Ilm¡o. S r.: Vis lo el ovpxVoM.e oro- 
movido por D, José ce ’ Madaríega y 
Monroy, Jefe de Negociado do tercera 
clase* del Cuerpo pericia! de Aduanas, 
con destino de Viola en hi do Valone;a, 
en solicitud de- -licencia por muera-o,

S. M.. el Riey (q. D. g.), cío acuerdo N . 
-con Jo  .¡informado por Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un. .mes, con 
sueldo entero, según, o! coso rus mero 
cíe! artículo 33 do! .RoglamerdJ y 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden com unicada' por el 
señor -Subsecretario encargado de! Kit- 
nisterio lo digo a Y. I, para .los debidos 
efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde a Y. I. .muchos o ños. Ma
drid, 5 de Junio cíe 19-2-5.— -El Oficial 
mayor, P. S., Antonio. Carril!o do Al
bornoz. .
Señor Director general de Ad u a n a s .

G O B E R N A C IO N

D IREC C IO N  G EN RAL D E AD M I
NISTRACION

Instruido e!l expediente especial 
que determ ina el caso 4.° del a rtícu 
lo 67 -de la Instrucción de 14 de M ar
zo ¿o 189*9 para resolver en su día 
lo que proceda respecto a la m odifi
cación de la cláusula cuadragésim a- 
cu a rta  del testam ento  de D. Vicen
te Rodríguez Fabrés, y como conse
cuencia, al arrendam iento de algunas 
hectáreas de los terrenos de la G ran - ' 
ja  Agrícola, perteneciente a la F u n 
dación benéfica institu ida en Salla- 
m anca por dicho señor, se concede 
audienc!a a los interesados en los 
beneficios fundacionales por el p la
zo de quince días, a fin de que ^for
m ulen las reclam aciones que estunen 
pertinentes a sus derechos, p a ra  <loj 
cual tendrán de manifiesto el expe^ 
diente en la Sección del ram o de estsi 
Oentro.

Madrid, 5 de Junio dé 1925.—Mi 
DireUor general, Galvo Sotelo.

f

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA i
Terminado el p lazo de admisión d$ > - 

instancias solicitando tornar parte effij 
las oposciones anunciadas pa r a  pro
veer la Cátedra de Derecho penal, va
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cante en la Sección universitaria es-, 
tablecida en La Laguna (Ganarlas),

Esta Subsecretaría, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de Universidad, aprobado por Real de
creto de 8 de Abril de 1910, publicado 
era la Gaceta del día 14 del mismo 
mes y año, hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones ha sido nombra
do por Real orden de 25 de Abril pró
ximo pasado, publicado en la Gaceta 
del día 8 de los corrientes.

2.° Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria, han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición previa jus
tificación ante el Tribunal de haber 
dado exacto cumplimiento a lo man-, 
dado por la Real orden de 24 de Mar
zo del corriente año:

D. José Guaibar López de Goico- 
chea, D. Máximo Peña Mantecón, don 
José Arturo Rodríguez Muñoz.

3.® Que queda excluido D. Lino 
Torre Silva, por haber presentado su 
instancia fuera del plazo señalado en 
í& convocatoria.
v 4.® Que durante los diez días si

guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de  Madrid  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras aprobado por Real decreto de 
8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Mayo de 1925. — El 
Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Universidad 
de Salamanca la Cátedra de Química 
orgánica, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 en relación con 
el de 17 de Febrero de' 1922 y Real 
orden de esta fecha,.

Pueden optar a la traslación! los 
Catedráticos numerarios de! mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante o de indu- 
dabl analogía, por tratarse de la mis-; 
ma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solici-. 
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamen

te dentro del plazo improrrogable de- 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de  Ma d r id .

Este anuncio se. publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincia i 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 2 de Junio de 1925. —  El 
Subsecretario, Leániz.

Por omisión involuntaria padecida 
en el anuncio de 22 de Mayo próxi
mo pasadío, inserto en la Gaceta del 
27, dejó de incluirse entre los opo
sitores admitidos a las oposiciones en 
turno de auxiliares a la Cátedra de 
Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, de Ha Facultad de Medi
cina de Ja Universidad de Barcelo
na, a D. Jesús María Bellido y Gol- 
ferichs.

Lo que, en debida rectificación, se 
hace público por él presente. Madrid, 
3 de Junio de 1925,,— El Subsecreta
rio, Leániz.


